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Número: 
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VISTO:

La emergencia sanitaria establecida por Ley 27541 y lo dispuesto por los Decretos de Necesidad de Urgencia Nros.
260/2020, 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, 493/2020 y 520/2020, 576/2020, 605/2020,  641/2020, 
677/2020,  714/2020,  754/2020,  792/2020, 814/2020,  875/2020, 956/2020 y subsiguientes del año 2021;

CONSIDERANDO

Que en ese marco se han establecido una serie de medidas tendientes a disminuir la propagación del virus COVID-
19 disponiendo el aislamiento y/o distanciamiento preventivo y obligatorio que consiste en la abstención de concurrir
a los lugares de trabajo;

Que la RHCS 387/2020 ratifica las resoluciones RR-2020-432-E-UNC-REC, RR-2020-433-E-UNC-REC, RR-2020-
447-E-UNC-REC y RR-2020-667;

Que por disposición de las RR Nros. 432/2020-RS 17735 y 433/2020-RS 17736/2020  las Unidades Académicas,
con carácter de excepción y mientras se mantenga el aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuesto por el
Gobierno Nacional, están autorizadas a tomar los exámenes de tesis de grado y postgrado con la modalidad virtual;

Que la situación epidemiológica se ha modificado, pero aún no se encuentra resuelta, y, en consecuencia, resulta
necesario asegurar el desarrollo de exámenes finales, de tesis de grado y posgrado, y el cierre de Actas de
exámenes de manera virtual, mientras dure la emergencia sanitaria dispuesta por el Poder Ejecutivo Nacional;

Que la RHCS 2-2022 prorroga la vigencia de la RR-2020-432-E-UNC-REC, la RR-2020-433-E-UNC-REC y la RR-
2020-641-E-UNC-REC mientras dure la emergencia sanitaria dispuesta por el Poder Ejecutivo de la Nación,
mediante DNU N° 867/2021;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR POR ACEPTADO el trabajo de Tesis Doctoral presentado por la Lic. María Victoria Rupil,
titulado: “La escritura como experiencia en la obra tardía de Mario Levrero y Clarice Lispector”.

ARTICULO 2º: FIJAR el día martes 29 de marzo de 2022 a las 14.00 horas, como fecha para receptar con la
modalidad virtual la defensa oral del trabajo de tesis doctoral de referencia.

ARTICULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y



archívese.
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